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1. Las Políticas de Defensa, deben ser Políticas de
Estado, en el sentido que no deben estar sujetas a
gobiernos de turno, sino que deben ser producto
de un consenso entre partidos políticos que
pugnan por acceder al poder.

2. Si un país no cuenta con Políticas de Estado de
Defensa, de carácter más o menos estable, no
sería predecible en sus reacciones, por ende, no
sería confiable; como para conformar algún
bloque regional de seguridad y podría develar que
es susceptible a cualquier tipo de presión o
coerción interna o externa.

3. Un consenso partidario permitirá lograr Políticas
de Defensa que serán sustentables, (equilibradas
con objetivos claros y alcanzables en el tiempo).
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4. Una Política de Defensa como política pública

puede interpretarse como:

a. Que deben ser conocidos por todos.

b. Que son adoptadas y convenidas por el

Gobierno legítimo de un Estado,

perteneciendo a todos; pero que pueden

ser abiertas o clasificadas (interpretación

más aceptada).

5. Las Políticas de Defensa no son eternas ni

inmutables, lo que impone que la estrategia

deba constantemente ser evaluada en sus

costos y riesgos.
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6. Las estrategias normalmente se ubican en dos

corrientes:

a. Escuela realista.- Pone énfasis en la

geopolítica, con visión sobre la distribución

del poder entre los Estados y el equilibrio

del poder entre los mismos.

b. Escuela idealistas (moralista).- Pone

énfasis en las relaciones trasnacionales

existentes entre actores estatales y no

estatales, con visión más pacífica y

concepción del mundo en base a

principios morales.

5

CONVENIO MINDEF ïUGEL 3 - UIGV DIPLOMADO

ANDRES V. ACOSTA BURGA



Amenazas

Intraestatales

Poder 

Potencial

MEDIOS

Fines e Intereses Nacionales

Hipótesis Ambiente

Internacional

Ambiente

Interno

Análisis
Amenazas

Tradicionales

Amenazas

Transnacionales

Apreciación de 

Amenazas y de 

desafíos

Oportunidades,

riesgos y costos

FINES

Objetivos PRIORIDADES Poder Real/

Instrumentos

Conducción del Estado

Planes

Implementación

Políticas de Estado

(Entre ellas, las Políticas de Defensa)
Resultados- Evaluación

7. Los Problemas estratégicos normalmente se evalúan siguiendo el esquema siguiente: 
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8. Las Políticas de Defensa: ñdirectricesde orden político,

que orientan y dan previsibilidad a los actos de gobierno

de un Estado. Como Políticas de Estado, exigen cierta

continuidad entre los gobiernos de turno, reflejan un

consenso entre los partidos políticos, y resaltan el rol del

país dentro de una comunidad regional o internacional.

No deberían alterarse fácilmente a lo largo de diferentes

gobiernos, para que pueda preverse adecuadamente los

recursos fiscales en diferentes presupuestosò.

9. Las Políticas de Defensa se elaboran en el nivel

estratégico: ñniveldel conflicto en el cual la nación

determina sus OONN, desarrolla y usa sus recursos

para alcanzarlos. Incluye el establecer objetivos a cada

componente del poder, inclusive los militares; define los

límites y evalúa riesgos de emplear los instrumentos del

poder, incluso los militares y otros; desarrolla planes

para cada componente del poder; y proporciona los

medios acordes con él plan estrat®gicoò.

7

CONVENIO MINDEF ïUGEL 3 - UIGV DIPLOMADO

ANDRES V. ACOSTA BURGA



10.La elaboración de las Políticas de Defensa tienen

dos puntos cruciales:

a. Encontrar el punto de equilibrio entre la

defensa real que necesita un Estado y la

defensa posible en función de sus recursos.

Entre lo real y lo posible habrá una brecha que

se constituirá en riesgo que la autoridad

asumirá.

b. Definir las prioridades de implementación, ante

la escasez de medios (estrategia).

11.Una de las estrategias de la Política de Defensa,

será la ñestrategia militarò,que diseña y adecua los

medios disponibles para obtener los fines: si esta

estrategia demanda más o menos medios, se

tendrá que replantear la política.
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12.Las Políticas de Defensa deben también

considerar tanto el ambiente internacional (o

contexto geoestratégico) como el ambiente interno.

En el primer caso se requerirá una estrecha

coordinación entre la Política de Defensa y la

Política Exterior; y en el segundo considerar entre

otros: la geografía nacional, la historia, los

recursos disponibles, el consenso político y la

opinión pública nacional.

13.Para elaborar las Políticas de Defensa, algunos

países las derivan directamente de sus OONN;

otros en cambio formulan previamente los

ñObjetivos de DNò. En todo caso los OONN se han

derivado o de las Aspiraciones Nacionales o de los

Intereses Nacionales.
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14.De las Políticas de Defensa, se pasa a la

estrategia militar, que dará pautas de estructura

de fzas, preparación operacional, empleos

probables y equipamientos requeridos, entre

otras. Cada una de ellas generarán las Políticas

Militares. Un ejemplo de estos encaminamientos

sería:

- Interés Nacional: evitar el TID, vía aérea

hacia el exterior.

- Objetivo Nacional: control soberano del

espacio aéreo

- Política de Defensa: mejorar el sistema de

vigilancia aérea sobre el territorio nacional.

- Política Militar: estructurar un sistema

radárico militar complementario e integrado

al nacional.
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1. Según Thauby, el LBD-2002, establece que la

Política de Defensa ñéentrega los lineamientos

generales para estructurar, coordinar y armonizar

los esfuerzos del Estado orientados a enfrentar los

obstáculos, riesgos y amenazas que terceros

puedan alzar contra el interés nacionalò.

2. ñLaPolítica de Defensa,é incluye los criterios y

orientaciones básicas para las previsiones que se

deben adoptar con el objeto de neutralizar

amenazasé y apoyar la protección de Chile en el

exterior. Tales orientaciones están dirigidas al

conjunto de organismos estatales que concurren en

la Defensa y no a las FFAA en particular. Para ellas

existe, como derivación de la política de Defensa,

una Política Militar, que sienta las bases para el

accionar de las instituciones en tiempo de pazò.
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II. PDN DESDE PERSPECTIVA CHILENA

Thauby(2005:44 y 45)
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3. LBD-2002 de Chile, identifica además un listado de

nueve puntos como ñobjetivosde la Defensa

Nacionalò,así como establece los ñprincipios

generales que orientan la Política de Defensa

Nacionalò; ambos elementos pueden ser aplicables a

cualquier país del mundo.

4. Hasta aquí, según Thauby, se establece en forma

muy general, qué hacer dentro del marco de

referencia político; y el cómo hacerlo, para lo cual el

LBD identifica dos pilares: PSN y la AGPE.
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1. Propuesta por el CAEN°

a. Generalidades

(1) La PDN proporciona lineamientos generales para
estructurar, coordinar y armonizar esfuerzos en todos los
campos (político, económico, sicosocial, ciencia y
tecnología, y militar); para hacer frente a los obstáculos,
riesgos y amenazas contra la seguridad y los intereses del
Estado.

(2) La PDN constituye un instrumento de carácter normativo de
gestión y soporte para el Sistema de DN, debido a que:

(a) Identifica las amenazas y las necesidades de defensa.

(b) Establece los objetivos y políticas de DN.

(3) La PDN materializa y explica ñquetipo de DNòse estima
adecuada en un determinado momento histórico, y se
evidencia en el LBDN como MFC.
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III. PDN DESDE PERSPECTIVA PERUANA

CAEN. Planteamiento (2008:274-278)
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b. Conceptualización.- Se define la PDN como ñel

conjunto de propósitos y criterios con que el

Estado concibe la DN, para conservar la

independencia, soberanía e integridad territorial,

mantener la paz y estabilidad interna y lograr los

OONNò.

c. Finalidad de la PDN

- Dar cumplimiento al mandato constitucional de

ñgarantizarla seguridad de la Naci·nò

- Orientar e impulsar la acción de los diferentes

organismos componentes del Sistema de DN

- Lograr la participación coordinada, buscando la

eficiencia y mejor empleo de los recursos.
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d. Características de la PDN

- Permanente (válida en el tiempo).

- Dinámica (se adapta a cambios).

- Concordante con Seguridad Internacional

- Responde a realidad geográfica y geopolítica

del país.

- Formulada conforme a tradición de defensa

país.

- Se ubica dentro del sistema jurídico nacional.

- Se vincula y complementa con la Política

Exterior.

- Coadyuva a alcanzar los OONN.

- Es una política del Estado.
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e. Aspectos que debe considerar la PDN

(1)Sustento Constitucional y legal.

(2)Orientación Política del Estado, respecto a la

defensa en el Frente Interno y Externo (Gran

Estrategia de Seguridad del Estado).

(3)Situación internacional y política exterior peruana.

(4)Sistema de Defensa Nacional.

(5)Amenazas a la Seguridad Nacional.

(6)Objetivos de la DN.

(7)Políticas de la DN.

(8)Orientación estratégica de la DN.
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f. Gran Estrategia de Seguridad del Estado (GESE)

(1)Decisión política para orientar correcta selección,
preparación y utilización de medios del Estado para
obtención y manto de la SN, en el Frente Interno y
Externo.

(2)En el Frente Externo, garantiza su seguridad
adoptando una estrategia preventiva, disuasiva-
defensiva. Se expresa en la participación en OMP,
en el establecimiento de acuerdos de integración,
cooperación y/o apoyo internacional para hacer
frente a las amenazas comunes.

(3)En el Frente Interno, garantiza su seguridad
mediante una estrategia preventiva de intervención
y de consolidación de la pacificación, respetando
los DDHH. Prioriza acciones de desarrollo;
garantiza sistema democrático, estabilidad jurídica
y paz social; conduce acciones de prevención,
represión y control para la seguridad ciudadana;
prevención de desastres; erradicación del TID.
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(1) Manto independencia, soberanía, patrimonio e integridad territorial.

(2) Manto y fortalecimiento del sistema democrático.

(3) Manto orden interno, paz social y vigencia de instituciones.

(4) Protección y garantía de intereses y derechos del Estado.

(5) Erradicación del consumo y TID.

(6) Protección medio ambiente y recursos naturales.

(7) Fortalecimiento de cohesión e identidad nacional.

(8) Consolidación de integración nacional, subregional y regional.

(9) Protección de vida, patrimonio e infraestructura frente a desastres
naturales. Manto independencia, soberanía, patrimonio e integridad
territorial.

(10) Participación en erradicación de delincuencia común y organizada.

(11) Participación en erradicación de extrema pobreza como prevención
de conflictos.

(12) Protección de los sistemas telemáticos.

(13) Erradicación de la corrupción.
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g. Objetivos de la DN que propone el CAEN
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POLITICAS

(1)Optimizar funcionamiento del Sistema de Defensa Nacional

(2)Reestructurar Sector Defensa para tener Fuerzas Armadas
Profesionales

(3)Mantener Fuerzas Armadas disuasivas.

(4)Contribuir a mantener la paz internacional

(5)Mantener el control  terrestre, aéreo, marítimo, fluvial y lacustre.

(6)Garantizar seguridad telemática del Estado.

(7)Garantizar presencia efectiva del Estado

(8)Consolidar la pacificación Nacional.
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2.  Del LBDN - 2005 del Perú

a. Objetivo 1: Mantenimiento de la Independencia,

Soberanía, Integridad Territorial y Defensa de

los Intereses Nacionales.
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POLITICAS

(1) Reestructuración del Sector Defensa

(2) Eliminar causas de violencia organizada contra Estado

(3) Mantener el orden interno y el orden público.

(4) Erradicar el tráfico ilícito de drogas.

(5) Fortalecer las Relaciones Civiles ïMilitares

(6) Eliminar la corrupción en todas sus manifestaciones

(7) Fomentar la participación activa de la Sociedad.

(8) Fomentar cultura de respeto a la Normatividad y DDHH 

Derechos  Humanos.
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b. Objetivo 2: Fortalecimiento del Sistema 

Político Democrático.
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POLITICAS
(1) Ocupar Territorio Nacional siguiendo criterios

estratégicos de desarrollo y seguridad.

(2) Abasto para satisfacer necesidades básicas

de población en casos de conflictos o desastres.

(3) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico.

(4) Promover desarrollo científico y tecnológico orientado hacia
necesidades militares.

(5) Desarrollar una flota mercante nacional.

(6) Desarrollar la reserva aérea nacional.

(7) Fomentar inversión de Capitales Nacionales.

(8) Atraer comercio de países de intereses a puertos peruanos.

(9) Preservar el ambiente en general y la Biodiversidad en particular.

(10) Proteger a la población ante los desastres.

(11) Participar activamente en los procesos de integración subregional y
regional.
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c. Objetivo 3: Condiciones económico-estratégicas 
que aseguren la paz, integración y prosperidad.
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